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asiste de examinar en el domicilio social, así como obte-
ner de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta general.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de mayo de 2007.–El 
Presidente del Consejo, Francisco José Díaz-Casanova 
Marrero.–29.232. 

 INVERSIONS L´OLIVERA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará en Madrid, en 
la calle María de Molina, 39, el próximo día 27 de junio 
de 2007, a las 16:00 horas, en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 28 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos. Igualmente, se recuerda a 
los señores accionistas el derecho de asistencia que po-
drán ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y 
la legislación vigente.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–29.319. 

 INVERSIONS PATRIMONI CAPITAL 
FH, SICAV, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 
y la Ley de Sociedades Anónimas, convoca a los señores 
accionistas a la Junta General ordinaria y extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria 
el día 28 de junio de 2007, a las 12,00 horas, en Rambla 
Nuestra Senyora, 2-4 primera planta, de Vilafranca del 
Penedès, y en segunda convocatoria el día 29 de junio 
de 2007, a la misma hora y lugar anteriormente indica-
dos, para deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Información a los accionistas de la situación 
económica y financiera de la sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la memoria, 
y aplicación de resultados del ejercicio social cerrado 
al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2006.

Cuarto.–Nombramiento de auditores.
Quinto.–Modificación de los Estatutos Sociales, con-

cretamente supresión del Título V relativo al «Comité de 
Auditoría», tras la exclusión de cotización en Bolsa de 
las acciones de la sociedad.

Sexto.–Designación de las personas que se determi-
nen para elevar a públicos los anteriores acuerdos.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta General.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 212 y 
del artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
pone a disposición de los señores accionistas toda la do-
cumentación relativa a las cuentas anuales y a la aplica-
ción del resultado correspondiente al ejercicio de 2006, 
así como del informe de gestión y el informe de los audi-
tores de cuentas sobre dicho ejercicio y el texto íntegro 
de las modificaciones estatutarias propuestas y del infor-
me justificativo de las mismas. Toda esta documentación 
está a disposición de los señores accionistas para su exa-
men en el domicilio social de la compañía, o bien para 
serles enviada a sus domicilios particulares a solicitud de 
los mismos por correo, de forma inmediata y gratuita.

Vilafranca del Penedès, 11 de mayo de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, José Emilio 
Martín Relancio.–32.882. 

 ISABEL MARTÍN COTO
Declaración de insolvencia

Don Lino López Gisbert, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento núm. 39-05, de 
este Juzgado seguido contra Isabel Martín Coto, se ha 
dictado auto de fecha 20-04-07 por el que se declara a 
la/s empresa/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 3.369,05 euros en concepto de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 20 de abril de 2007.–Fdo.: El Secretario Ju-
dicial, Lino López Gisbert.–29.545. 

 ITALCO, S. A.
(Sociedad absorbente)

ITALVEST, S. A.
(Sociedad absorbida)

Por acuerdo de las Juntas generales extraordinarias y 
universales de accionistas de las compañías «Italco, So-
ciedad Anónima» (sociedad absorbente), e «Italvest, So-
ciedad Anónima» (sociedad absorbida), celebradas el 10 
de mayo de 2007, se acordó por unanimidad la fusión de 
las sociedades, mediante la absorción de «Italvest, Socie-
dad Anónima», por «Italco, Sociedad Anónima», me-
diante la adquisición en bloque por sucesión universal 
del patrimonio social, bienes, derechos y obligaciones de 
la sociedad absorbida que se extingue.

Al ser la Sociedad absorbente titular de la totalidad de 
las acciones de la absorbida, no se procedió a aumentar el 
capital social de aquella, ni se elaboraron los informes de 
Administradores y expertos independientes sobre el pro-
yecto de fusión.

Asimismo, se establece el derecho de los socios, ac-
cionistas y acreedores a obtener el texto integro del 
acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así como que 

durante el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio podrán los acreedores de las dos compa-
ñías oponerse a la fusión, en los términos previstos en los 
artículos 166, 242 y 243 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 11 de mayo de 2007.–El Consejero de 
Administración de «Italco, Sociedad Anónima» e 
«Italvest, Sociedad Anónima», Josep Colls Alsius.–30.284.

y 3.ª 21-5-2007 

 JADE FINCAS, S. A.
(En liquidación)

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el 10 de mayo de 2007, 
acordó por unanimidad la disolución y simultánea liqui-
dación de la misma, aprobando el siguiente Balance final 
en euros:

Euros

Activo:

Inmuebles.............................................. 161.187,85
Inmovilizaciones financieras ................ 165.330,37
Tesorería ............................................... 91.821,57

Total Activo ............................ 418.339,79

Pasivo:

Capital ................................................... 234.390,00
Reservas ................................................ 183.949,79

Total Pasivo ............................ 418.339,79

Barcelona, 10 de mayo de 2007.–El liquidador, don 
Mariano Torrecilla del Cerro.–31.067. 

 JERÓNIMO MARTÍNEZ PELÁEZ

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario del Juzgado de lo 
Social número dos de los de Oviedo.

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución 
n.º 6/07 que se sigue a instancia de Joaquín Silverio Gon-
zález contra Jerónimo Martínez Peláez, sobre salarios se 
ha dictado auto de fecha 27 de abril de 2007, por el que 
se declara al ejecutado Jerónimo Martínez Peláez, en 
situación de insolvencia legal con carácter provisional 
por importe de 256,44 euros y de conformidad con el 
art.º 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Oviedo, 27 de marzo de 2007.–Secretario Judicial, 
don Misael León Noriega.–29.570. 

 JIBACOA INVERSIONES SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Órfila, número 8, bajo B, el día 28 
de junio de 2007, a las once horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 29 de junio de 2007, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e 
informe de gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.


